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la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 360/2005, interpuesto por don Francisco José Delgado Cru,
contra las siguientes Ordenes publicadas en el BOJA núm.
173 de 15 de abril de 2005, todas ellas de contenido idéntico,
si bien referidas a provisión de vacantes de distintas Consejerías
de la Junta de Andalucía. Se relacionan a continuación:

Orden de 4 de abril de 2005, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de la Consejería de Presidencia en la pro-
vincia de Sevilla.

Orden de 29 de marzo de 2005, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el ámbito de la Consejería de Gobernación en la
provincia de Sevilla.

Orden de 30 de marzo de 2005, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el ámbito de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en la provincia de Sevilla.

Orden de 30 de marzo de 2005, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el ámbito de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en la provincia de Sevilla.

Orden de 4 de abril de 2005, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte en la provincia de Sevilla.

Orden de 29 de marzo de 2005, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el ámbito de la Consejería de Salud en la provin-
cia de Sevilla.

Orden de 5 de abril de 2005, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de la Consejería de Educación en la pro-
vincia de Sevilla.

Y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento or-
dinario Ley 98 núm. 1183/2005, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 1183/2005,
interpuesto por doña Yolanda Jiménez Villafranca, contra Re-
solución de 13 de diciembre de 2004, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se hace pública la
relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a
los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas selectivas
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y

Servicios Sanitarios (B.2.1), y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento or-
dinario Ley 98 núm. 1264/2005, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núm. 1264/
2005, interpuesto por don Manuel Angel Seoane Pozo, con-
tra la Orden de 30 de marzo de 2005 por la que se desesti-
ma el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Consejera de Justicia y Administración Pública, de 28 de
septiembre de 2004, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especiali-
dad Administradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 463/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 6 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 6 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
463/2005, interpuesto por doña Inmaculada García Pérez,
contra Resolución de 15 de junio de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se aprueba
la relación definitiva de la primera entrega de la Bolsa de Tra-
bajo para las categorías profesionales convocadas en el con-
curso de acceso a la condición de personal laboral fijo en las
categorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 251/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 251/2005, interpuesto por don Juan Carlos Soler Valverde,
contra Resolución de 3 de diciembre de 2004, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que se aprue-
ba la lista definitiva de admitidos y excluidos para acceso a la
condición de personal laboral fijo de la Junta de Andalucía, en
las categorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el procedimiento núm.
1022/05, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sección 3.ª del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1022/05, interpuesto por don
Pablo Arredondo Fernández contra la Resolución de 28 de
septiembre de 2004, de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, por la que se hace pública la relación definiti-
va de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Espe-
cialidad Administradores Generales (A.1100), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo sección 3.ª, del Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento or-
dinario núm. 1467/2005, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo Sección 3.ª de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección 3.ª de Granada, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1467/2005, in-
terpuesto por don Juan Antonio Montenegro Rubio, procura-
dor del Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de An-
dalucía, contra Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso
en opciones del Cuerpo Superior Facultativo (A.2003, A.2018,
A.2023, A.2009) publicada en el BOJA núm. 79 de 25 de
abril, y otras nueve órdenes más, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo sec-
ción 3.ª de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 346/2005, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. dos, de Málaga, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 346/2005, interpuesto por don Francisco Javier Fernández
Cerezo, contra la Resolución de 6 de abril de 2005, del Secre-
tario General para la Administración Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
por la que se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto
por don Francisco Javier Fernández Cerezo contra la Resolu-
ción de 26 de noviembre de 2004, por la que se aprueba la
relación definitiva de adjudicatarios/as con indicación de su
puntuación, y se ofertan vacantes a los aspirantes selecciona-
dos, correspondiente al concurso de acceso a la condición de
personal laboral fijo en las categorías del Grupo V, convocado
por Orden de 18 de diciembre de 2002, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos


